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	CA/52

A las Administraciones de los Estados Miembros de la UIT y a los �Miembros del Sector de Radiocomunicaciones



Asunto:	Invitación a la primera reunión del Grupo de Expertos Técnicos (GET)�		(Ginebra, 6-9 abril de 1998)



Introducción

La Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1997), decidió en el "resuelve 1" de la Resolución 532/PLEN-3 (CMR-97), establecer un Grupo de representantes interconferencias (GRI) para estudiar la viabilidad de aumentar la capacidad mínima asignada a los países de las Regiones 1 y 3 hasta el equivalente de unos 10 canales analógicos, de conformidad con los principios establecidos en el anexo 1 a dicha Resolución. En el anexo 2 a la misma se especifica que la estructura del GRI debe comprender:

•	un Grupo de supervisión de política, abierto a todos los Estados Miembros, pero esforzándose por que se consiga una representación adecuada de las administraciones de todas las Regiones de la UIT;

•	la Oficina, con ayuda de un Grupo de Expertos Técnicos (GET), trabajará siguiendo las directrices del Grupo de supervisión de política. Los miembros del GET deben provenir de los Estados Miembros y de los Miembros del Sector, habida cuenta de sus conocimientos técnicos.

Además de los estudios anteriores, se ha encargado al GRI que lleve a cabo los estudios necesarios con respecto al anexo 7 del apéndice 30, así como evitar la monopolización del recurso SRS.

En el "resuelve 2" de la misma Resolución, se invita al Director de la Oficina de Radiocomunicaciones a que presente a la CMR-99 los resultados de los estudios del GRI arriba mencionados.

A estos efectos, el 15 de diciembre se envió la carta circular CR/83 a todos los Estados Miembros para invitarles a la primera reunión del GRI. La reunión tuvo lugar del 2 al 4 de febrero de 1998 en Ginebra. La fecha y la duración de las reuniones primera y segunda del GET se establecieron en esa reunión. En el anexo 1 a la presente carta circular figura el resumen de conclusiones de la primera

�

reunión del GRI que contiene, entre otras cosas, orientación al GET. Se invita a participar en la reunión del GET a expertos en la especialidad de todos los Estados Miembros, Miembros de los Sectores y organizaciones regionales de telecomunicaciones y radiodifusión de todas las Regiones.



Lugar y fecha de la reunión

La reunión tendrá lugar del 6 al 9 de abril de 1998 en la Sala B1 de la Sede de la UIT, en Ginebra. Los servicios relacionados directamente con las actividades de la reunión, tales como el registro de delegados, la distribución de documentos, etc., estarán situados cerca de la sala de reunión. El registro de delegados comenzará a las 08.30 horas del primer día y la reunión comenzará a las 09.30 horas.



Programa de la reunión

En el anexo 2 figura el proyecto preliminar de orden del día de la referida reunión.



Idioma de trabajo

El GRI decidió que el GET utilice los mismos métodos de trabajo que el Grupo encargado de los ejercicios de planificación que había preparado con éxito la CMR�97. Por lo tanto, el Grupo de Expertos Técnicos (GET) trabajará en inglés.



Contribuciones

El GRI insta a los expertos a que inicien inmediatamente el trabajo sobre los estudios de viabilidad descritos en el anexo C a las primeras conclusiones del GRI (anexo 1) y a que aporte contribuciones a la primera reunión del GET. Se apreciarán grandemente pues las contribuciones en relación con los estudios del GET. Se han de enviar cinco ejemplares de cada contribución al Director de la Oficina de Radiocomunicaciones para su proceso y se insta a los participantes a presentar dichas contribuciones en disquetes magnéticos con copias impresas o por correo electrónico a:

[veronique.hofmann@itu.int]

Conviene mencionar que, dada la decisión del GRI sobre los métodos de trabajo del GET y por limitaciones de tiempo y recursos, los documentos y contribuciones estarán disponibles en idioma inglés solamente.



Participación

La participación prevista de sus representantes se deberá anunciar por lo menos dos semanas antes de que comience la reunión por medio del formulario adjunto (anexo 3) (que se podrá fotocopiar en caso necesario).



Becas

Reconociendo las dificultades con que tropiezan los países en desarrollo, en especial los PMA, la UIT concederá un número muy limitado de becas a solicitantes de esos países, que cubrirán el viaje de ida y vuelta y dietas, previa petición oficial de la administración interesada. Las becas se deben solicitar a la UIT a más tardar el 14 de marzo de 1998 en el formulario adjunto (anexo 4), debidamente rellenado y se concederán a medida que se reciban y dentro de los límites del presupuesto.





	Robert W. Jones�	Director

	Oficina de Radiocomunicaciones

Anexos: 4

Distribución:

-	Administraciones de los Estados Miembros de la UIT

-	Miembros del Sector de Radiocomunicaciones

-	Presidentes y Vicepresidentes de las Comisiones de Estudio de Radiocomunicaciones y Comisión Especial para asuntos reglamentarios y de procedimiento

-	Presidente y Vicepresidentes del Grupo Asesor de Radiocomunicaciones

-	Presidente y Vicepresidentes de la Reunión Preparatoria de la Conferencia

-	Miembros de la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones

-	Secretario General de la UIT, Director de la Oficina de Normalización de las Telecomunicaciones, Director de la Oficina de Desarrollo de Telecomunicaciones
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ANEXO 1



Presidente del GRI

INFORME SOBRE LAS CONCLUSIONES DE LA PRIMERA REUNIÓN

(Ginebra, 2-4 de febrero de 1998)

1	Introducción



La primera reunión del Grupo de Representantes Interconferencias (GRI) se convocó del 2 al 4 de febrero de 1998 en respuesta a la carta circular CR/83 (15 de diciembre de 1997). Asistieron a la reunión 41 representantes de 24 administraciones y organizaciones internacionales (véase el anexo D).



El anexo D contiene el orden del día de la sesión inaugural del GRI.



Tras dar la bienvenida a los delegados, el señor Robert W. Jones, Director de la Oficina de Radiocomunicaciones, señaló que el GRI se había creado en cumplimiento de la Resolución 532/PLEN-3 (CMR-97), en la que se establece el mandato principal1 del GRI y del Grupo de Expertos Técnicos (GET).

2	Asuntos administrativos y elección de la Mesa



Se eligió por unanimidad presidente del GRI al señor Ralph Zeitoun (Canadá). Los Vicepresidentes elegidos en representación de las diferentes Regiones son:

		África				Sr. I. Samake (Malí)�	Grupo Árabe		Sr. N. Kisrawi (Siria)�	Asia & Asia-Pacífico	Sr. Behdad (Irán)�	Europa				Sr. A. Frederich (Suecia)�	Región 2			Sr. E. Reinhart (Estados Unidos de América)



El Sr. M. Barmat (Estados Unidos de América) se ofreció amablemente a cumplir la función de Relator en la reunión.

�

Se acordó que la primera reunión del GET se celebrase en Ginebra del 6 al 9 de abril de 1998. Se acordó también que el Sr. K. Arasteh de la Oficina de Radiocomunicaciones presidiese el GET y se espera que éste funcione de igual modo que el Grupo encargado de los ejercicios de planificación. El GRI pidió que la oficina enviase una carta circular para invitar a todas las administraciones, Miembros de los Sectores, organizaciones regionales de radiodifusión y organizaciones regionales de telecomunicaciones a participar en sus actividades. En particular, se insta a los participantes a que sometan contribuciones a la primera reunión del GET sobre los estudios que seguidamente se indican. Se observó que, de conformidad con la Resolución 532, la UIT ha de proporcionar asistencia financiera para facilitar la participación de naciones en desarrollo en los trabajos del GET.



El Sr. Zeitoun señaló la creación en el GTM 10-11S de un Grupo de Relator Especial (GRE-1) que, entre otras cosas, colaborará en los trabajos del GRI y del GET. Comunicó además que se ha designado Presidente del GRE con carácter provisional al Señor C. Dosch (Alemania), en espera de la aprobación de su organización. Los participantes de la reunión pidieron por unanimidad al Director que enviase una carta a los funcionarios competentes de Alemania para instarles a que faciliten los servicios del Sr. C. Dosch de modo que éste pueda actuar como Relator Especial del GTM 10�11S y participar en las futuras reuniones del GRI y del GET.



La Delegación de Noruega anunció la lamentada defunción del Sr. J. Karjalainen (Finlandia). El Presidente del GRI rindió tributo a sus numerosas contribuciones a los trabajos del CCIR y del UIT-R, comprendidas las Conferencias Mundiales y Regionales de Radiocomunicaciones. Los participantes se pusieron de pie y guardaron silencio en recuerdo del Sr. Karjalainen.

3	Conclusiones y resultado de las deliberaciones

3.1	Principios rectores de los estudios de viabilidad



En el anexo 1 a la Resolución 532/PLEN-3 (CMR-97) (véase el anexo A al presente Informe) se exponen los principios de planificación que se han de utilizar como base para los estudios que se emprenderán con objeto de establecer la posibilidad de alcanzar el objetivo fijado en el resuelve 2) de la Resolución 532/PLEN-3 (CMR-97), es decir, examinar la posibilidad de aumentar la capacidad mínima asignada en el SRS a los países de las Regiones 1 y 3 hasta el equivalente de unos diez (10) canales analógicos. El GRI examinó cada uno de los ocho (8) principios enumerados con objeto de ofrecer al GET aclaraciones en caso necesario sobre la utilización de esos principios en su labor. El GRI da al GET la siguiente orientación en relación con los principios 1), 3) y 6) del anexo A.

Principio 1):	Se pide al GET que efectúe los estudios de viabilidad en relación con el Principio 1 del anexo 1 a la Resolución 532 procediendo a la realización de las dos tareas siguientes y presentando un Informe sobre los resultados al GRI en su próxima reunión:

a)	Tratar de aumentar la capacidad de canales asignada a cada país al equivalente de 10 canales analógicos, sin contar como parte de estos 10 canales las asignaciones en relación con las cuales ha concluido la aplicación del artículo 4 y que figuran en el Plan.

b)	Igual actividad, pero contando como parte de los 10 canales las asignaciones en relación con las cuales ha terminado con éxito la coordinación en virtud del artículo 4, que han entrado en servicio, cuya fecha de entrada en servicio ha sido confirmada a la Oficina y que �

	no ven considerablemente limitado su funcionamiento por restricciones como un límite temporal en la explotación o un margen de protección equivalente degradado2 



Para determinar la proporcionalidad mencionada en el principio 1 del anexo 1 a la Resolución 532/PLEN�3 (CMR�97), cuando proceda en el país:

•	se elegirá el haz del país con el máximo número de canales;

•	se aumentará el número de canales de ese haz a 10;

•	se derivará la relación y el multiplicador y se adaptará esa relación y multiplicador a los demás haces del mismo país.

Este método se aplicará provisionalmente a los estudios que precedan la siguiente reunión del GRI, a reserva de ulterior estudio por el GET.



Principio 3):�Para la aplicación de este principio, el estudio se debe efectuar por fases3. Si la Fase 1 termina con éxito, se procederá a la Fase 2.

��Fase 1:�Proteger solamente las asignaciones mencionadas en el Principio 3 del anexo A.

��Fase 2:�Además de las asignaciones mencionadas en el Principio 3 del anexo A, se ha de tener en cuenta en el estudio las asignaciones en relación con las cuales se han notificado modificaciones a la Oficina, las que se han publicado ya y aquellas cuyos sistemas se hallan en las últimas fases de construcción o realización.��

En todas las asignaciones de la Fase 1 y de la Fase 2, la información administrativa contenida en la Resolución 49/GTPLEN2�1 (CMR�97) se ha de someter a la Oficina antes del [día.mes.año]4.



Principio 6):�El GTE ha de dar asesoramiento al GRI sobre la posibilidad de aplicar un método digital completo en la futura planificación, comprendido el calendario, dado el posible problema de la protección de los sistemas analógicos existentes en una planificación anterior.��3.2	Métodos de estudio

El GRI examinó varios métodos posibles para los estudios de viabilidad de la replanificación contenidos en el Documento IRG98�1/1�E y llegó a la conclusión de que el GET debe empezar 

examinando por orden los métodos enumerados en el anexo C. Sin embargo, el GTE puede también estudiar otros métodos de planificación adecuados.

�

A efectos de los estudios previstos en el Método C) del anexo C utilizando la Fase 1 del "Principio 3" anterior, se entiende por "sistemas":

•	Las asignaciones conformes con los apéndices 30/S30 y 30A/S30A, notificadas a la Oficina en virtud del artículo 5 de esos apéndices, que han entrado en servicio y cuya fecha de entrada en servicio se ha confirmado a la Oficina.



A efectos de los estudios previstos en el Método C) del anexo C, Fase 2 del "Principio 3" anterior, se entiende por "sistemas":

•	Las asignaciones conformes con los apéndices 30/S30 y 30A/S30A, notificadas a la Oficina en virtud del artículo 5 de esos apéndices, que han entrado en servicio y cuya fecha de entrada en servicio se ha confirmado a la Oficina; y

•	Las asignaciones en relación con las cuales se han comunicado a la Oficina solicitudes de modificación en virtud del artículo 4 de los mencionados apéndices, que se han publicado y cuyos sistemas se hallan en las fases finales de construcción o realización.



El GRI insta a los expertos a iniciar la labor en relación con estos estudios inmediatamente y a presentar contribuciones a la primera reunión del GET.

3.3	Estudios técnicos solicitados por el UIT�R



El GRI observó que, tanto en el anexo 2 a la Resolución 532/PLEN�3 (CMR�97), como en la Declaración de Coordinación del GTM 10�11S al GRI se prevén diversos estudios técnicos. El GRI estima que estos estudios son necesarios y prevé la necesidad en el futuro de estudios adicionales.

3.4	Anexo 7 a los apéndices 30/S30



Se observó que en el anexo 2 a la Resolución 532/PLEN�3 (CMR�97) se pide al GRI que examine el anexo 7 del apéndice 30 a la luz de los estudios de viabilidad solicitados en esa Resolución. El GRI pide que el GET y el GRE colaboren para darle asesoramiento inicial a este respecto.

3.5	Servicios de radiodifusión por satélite/transmisión directa al hogar



Al examinar el Documento IRG98�1/5 basado en la decisión de la CMR�97 recogida en el Acta5 de la 13ª sesión plenaria, el GRI invitó:

a)	Al GTM 10�11S a que emprenda el estudio de:

–	las cuestiones técnicas pertinentes solicitadas en la Resolución 532/PLEN�3 (CMR�97);

–	las respuestas a la Cuestión 247/11 de interés para los trabajos del GRI y a que proporcione al GET, al GRI o a ambos el asesoramiento necesario sobre estos asuntos.

b)	Al GET a que examine los resultados de los estudios mencionados en el anterior apartado a), así como otros estudios pertinentes sobre los mismos temas, y a que presente al GRI sus propuestas.

c)	A la Comisión Especial de Asuntos Reglamentarios y de Procedimiento a que dé el asesoramiento que proceda sobre estos asuntos (en su caso).

�

3.6	Cooperación interregional



Se insta a las organizaciones interregionales a que organicen reuniones para examinar los diversos métodos contenidos en el anexo C, en particular el Método B), para los estudios de viabilidad y a que intercambien información sobre las necesidades propias de cada Región.



3.7	Coordinación con las Comisiones de Estudio



Se ruega a la Oficina y al GET que consulten, en su caso, con las Comisiones de Estudio pertinentes, sobre las cuestiones de interés para estos estudios de viabilidad.

3.8	Repercusiones financieras



Según indicó el Director, es necesario tener presente la seria situación presupuestaria existente en el sector UIT�R y en particular en la Oficina de Radiocomunicaciones al establecer el programa de trabajo de los estudios solicitados en la Resolución 532/PLEN�3 (CMR�97). Los créditos adicionales aprobados por el Consejo en el ejercicio presupuestario 1996�1997 expiraron el 31 de diciembre de 1997. El tremendo volumen de trabajo posterior a la CMR�97, que se suma al volumen de trabajo normal en constante aumento, limitará considerablemente la capacidad de la Oficina para efectuar oportunamente todas las tareas que se le han asignado. Se está preparando una solicitud de recursos adicionales para la reunión del Consejo en mayo.



Habida cuenta de los escasos recursos disponibles, el Grupo Asesor de Radiocomunicaciones (GAR) recomendó, cuando examinó el Plan de operaciones del UIT�R para 1998, que se dé prioridad a la tramitación en curso de notificaciones de frecuencias, aunque reconoció la importancia de las demás actividades.



El GAR aconsejó también al Director que hiciese todo lo posible por obtener recursos adicionales, incluso mediante la aportación de contribuciones voluntarias en metálico y en especie.

Dado este consejo del GAR, el Director pidió a los participantes en esta primera reunión del GRI que traten de que el número de opciones que se han de analizar en los estudios solicitados en la Resolución 532/PLEN�3 (CMR�97) sea el mínimo posible y que estudien la posibilidad de aportar, o de instar a otros a que aporten, contribuciones voluntarias que faciliten la realización de estos estudios y de los eventuales estudios adicionales.



3.9	Programa de reuniones



La próxima reunión del GRI está prevista del 2 al 4 de septiembre de 1998 en Ginebra, Suiza. Las reuniones primera y segunda del GET están previstas en Ginebra los días 6 a 9 de abril y 25 a 31 de agosto de 1998, respectivamente.

4	Expresión de agradecimiento

El Presidente desea dar las gracias a todos quienes han contribuido a las felices conclusiones de la reunión y a la Oficina por su apoyo.

�

anexo A

(a la Resolución 532/PLEN-3 (CMR-97))

Principios para el examen y la posible revisión de los Planes�del SRS de 1997 para las Regiones 1 y 3

La Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones de 1997 revisó los principios de planificación propuestos por varias administraciones y los adoptados por la CMR�95 en su Resolución 531 y decidió establecer un Grupo de Representantes Interconferencias (GRI) para que efectúe los estudios conforme a los principios enunciados a continuación.

Estos principios se aplicarán a la evaluación de las posibilidades de cumplir los objetivos de esta Resolución.

1)	Ofrecer a todos los países una capacidad mínima equivalente a unos 10 canales analógicos conservando las proporciones adoptadas por la CAMR�77.

2)	Tomar como base principal la cobertura nacional.

3)	Dar protección a las asignaciones notificadas que son conformes a los apéndices 30 y 30A, que han sido puestas en servicio y cuya fecha de puesta en servicio ha sido confirmada a la Oficina.

4)	Para evitar la obsolescencia de los Planes debido a la pérdida de actualidad de los supuestos técnicos, cerciorarse de que el Plan ofrece flexibilidad a largo plazo.

5)	Dejar capacidad para futuras necesidades adicionales.

6)	Estudiar, a efectos de la planificación, la conveniencia de adoptar un enfoque totalmente digital en el futuro y, en caso afirmativo, prever el funcionamiento simultáneo de sistemas analógicos y digitales, si es necesario durante un periodo de tiempo determinado.

7)	Velar por que se preserve la integridad de los Planes de la Región 2 y de sus disposiciones asociadas, concediendo a las asignaciones contenidas en esos Planes la misma protección que reciben actualmente en virtud de las disposiciones pertinentes del Reglamento de Radiocomunicaciones, y sin exigir para las asignaciones de los Planes de la Región 2 más protección que la que se concede actualmente en virtud del Reglamento de Radiocomunicaciones.

8)	Asegurar la compatibilidad entre el servicio de radiodifusión por satélite de las Regiones 1 y 3 y los servicios que tengan atribuciones en las bandas planificadas en todas las tres Regiones.

�ANEXO B

Orden del día de la primera reunión del GRI�(Ginebra, 2-4 de febrero de 1998)

1		Discurso de apertura del Director de la Oficina de Radiocomunicaciones

2	Elección del Presidente, de los Vicepresidentes y del Relator

3	Aprobación del proyecto de orden del día

4	Organización de los trabajos

4.1	Mandato, Resolución PLEN-3 (CMR-97), incluidos los métodos de trabajo

4.2	Número, fechas, lugar y duración de las próximas reuniones

4.3	Grupo de Expertos Técnicos (GET)

4.3.1	Composición del GET

4.3.2	Número de reuniones y duración de las mismas, incluidos los métodos de trabajo

4.4	Relación con las Comisiones de Estudio del UIT-R, por ejemplo, GTM 10-11S, GT 4A

4.5	Relación con la RPC de la CMR-99

5	Principios rectores del estudio de viabilidad de la nueva planificación

5.1	Métodos para el estudio de viabilidad de la nueva planificación e instrumentos disponibles

5.2	Examen de la posible inclusión de propuestas sobre el artículo 4

5.3	Otros asuntos relativos a los principios, si hay lugar

6	Consecuencias de las decisiones en las finanzas y en los recursos

7	Examen del anexo 7 al apéndice 30

8	Examen de la manera de evitar la monopolización del recurso SRS

9	Otros asuntos

�ANEXO C



Método�Descripción�Ventajas y desventajas��A)	Método progresivo�Mantener la estructura actual del Plan de 1997 a medida que evoluciona y estudiar la posibilidad de añadir si es posible más canales, uno por uno hasta 10, para prestar servicio a cada punto de prueba o zona de servicio y mantener al mismo tiempo el principio de proporcionalidad adoptado por la CAMR�77.�1	Se conservan los canales y las posiciones orbitales actuales.

2	Las dificultades de compatibilidad con otros servicios y con el Plan de la Región 2 se limita a los canales adicionales.

3	Se evita llenar demasiado la órbita (porque se conserva la separación orbital general de 6 grados).

4	La disponibilidad de canales depende de la posición orbital.

5	Puede ser difícil, si no imposible, conseguir 10 canales o duplicar la capacidad en todos los países.��B)	Método de la posición orbital adicional�Mantener la estructura actual del Plan de 1997 a medida que evoluciona y estudiar la posibilidad de proporcionar los canales adicionales desde otra posición orbital (en el caso de algunos países puede ser la misma posición orbital) para dar cobertura subregional en vez de cobertura nacional y mantener al mismo tiempo el principio de proporcionalidad adoptado por la CAMR�77. El número total de canales para cobertura nacional y regional debe ser de 10 o más .

Este método se puede aplicar sobre la base de una separación orbital uniforme o no uniforme diferente de la actual separación orbital de 6 grados para los canales adicionales.�1	Se conservan los canales y las posiciones orbitales actuales.

2	Las dificultades de compatibilidad con otros servicios y con el Plan de la Región 2 se limita a los canales adicionales.

3	Puede ser difícil definir haces regionales (puntos de prueba, etc.). Se necesitaría un acuerdo entre administraciones para el establecimiento de un sistema subregional.��C)	Método de la replanificación total�Mantener los sistemas mencionados en el punto 3.2 y reestructurar los demás recursos disponibles para ofrecer un mínimo de 10 canales a cada punto de prueba o zona de servicio y mantener al mismo tiempo el principio de proporcionalidad adoptado por la CAMR�77.�1	Se dispondría de más capacidad para la replanificación.

2	Ya no se conservan las posiciones orbitales ni los canales actuales, salvo en el caso de los sistemas mencionados en el punto 3.2.

3	Existen dificultades de compatibilidad con otros servicios y con el Plan de la Región 2 en todos los canales. (Prácticamente todos los canales de todos los países tendrán muy probablemente problemas de compatibilidad con otros servicios).

4	Es difícil evitar llenar mucho la órbita.

5	Puede ser difícil dar cabida a sistemas subregionales una vez establecido el Plan, porque los países vecinos pueden no ocupar ya la misma posición orbital.���ANEXO D

Lista de participantes

��������ANEXO E

Lista de documentos

LISTA DE DOCUMENTOS PUBLICADOS

Número del documento�Presentado por�Título del documento��IRG98-1/1-E�Director�de la Oficina de Radiocomunicaciones�POSIBLES ESCENARIOS PARA EL ESTUDIO DE VIABILIDAD O LA REPLANIFICACIÓN��IRG98-1/2-E�Director�de la Oficina de Radiocomunicaciones�PRINCIPIOS RECTORES PARA EL ESTUDIO DE VIABILIDAD DE LA REPLANIFICACIÓN ��IRG98-1/3-E�Director�de la Oficina de Radiocomunicaciones�PROGRAMA PROVISIONAL DEL GRI Y DEL GET��IRG98-1/4-E�Director�de la Oficina de Radiocomunicaciones�DECLARACIÓN DE COORDINACIÓN DEL GTM 10-11S AL GRI��IRG98-1/5-E�Director�de la Oficina de Radiocomunicaciones�TRANSMISIÓN DIRECTA AL HOGAR/SERVICIO DE RADIODIFUSIÓN POR SATÉLITE��IRG98-1/6-E�Japón�DIRECTRICES PARA LOS ESTUDIOS DEL GRI��IRG98-1/7-E�Director�de la Oficina de Radiocomunicaciones�LISTA DE PARTICIPANTES ��IRG98-1/8-E�Presidente del GRI�INFORME SOBRE LA PRIMERA REUNIÓN (2�4 DE FEBRERO DE 1998)��IRG98-1/9-E�Director�de la Oficina de Radiocomunicaciones�LISTA DE DOCUMENTOS PUBLICADOS���LISTA DE DOCUMENTOS TEMPORALES



Número del documento�TÍTULO DEL DOCUMENTO��IRG-1/TEMP/1-E�ASUNTOS RELACIONADOS CON LA TRANSMISIÓN DIRECTA AL HOGAR��IRG-1/TEMP/2-E�DOCUMENTO SOBRE TRANSMISIÓN DIRECTA AL HOGAR/SERVICIO DE RADIODIFUSIÓN POR SATÉLITE��IRG-1/TEMP/3-E�DIRECTRICES PARA EL GET��IRG-1/TEMP/4-E�NO DISTRIBUIDO��IRG-1/TEMP/5-E�INFORME RESUMIDO SOBRE LAS CONCLUSIONES DE LA PRIMERA REUNIÓN DEL GRUPO DE REPRESENTANTES INTERCONFERENCIAS (GRI)��

�anexo 2

Proyecto de orden del día de la primera reunión del GET

(Ginebra, 6-9 de abril de 1998)

1	Discurso de apertura del Director de la Oficina de Radiocomunicaciones

2	Aprobación del proyecto de orden del día

3	Labor preparatoria (fichero de entrada, soporte lógico)

4	Resultados obtenidos en la primera reunión del GRI

5	Estudio de viabilidad para aumentar la capacidad del Plan

5.1	Método A (véase el Anexo D del Anexo 1)

5.1.1	Principios correspondientes

5.1.2	Fases de ejecución detalladas

5.1.3	Método y medios para la optimización

5.1.4	Supuesto y resultado provisional, en su caso

5.1.5	Criterios para la evaluación del resultado

5.2	Método B (véase el Anexo D del Anexo 1)

5.2.1	Principios correspondientes (si son distintos de los de otros métodos)

5.2.2	Fases de ejecución detalladas

5.2.3	Método y medios para la optimización

5.2.4	Supuesto y resultado provisional, en su caso

5.2.5	Criterios para la evaluación del resultado

5.3	Método C (véase el Anexo D del Anexo 1)

5.3.1	Principios correspondientes (si son distintos de los de otros métodos)

5.3.2	Fases de ejecución detalladas

5.3.3	Método y medios para la optimización

5.4	Otros métodos

5.5	Examen de un método digital completo

6	Examen del anexo 7 del apéndice 30

7	Estudio de la posibilidad de evitar la monopolización del recurso SRS

8	Examen de los resultados del estudio del GT 10�11S sobre DTH

9	Número, fecha, lugar y duración de las reuniones ulteriores

10	Programa y métodos de trabajo (distribución de las tareas entre reuniones y entre expertos)

11	Relaciones con el Grupo de Relator Especial (GRE)

12	Otros asuntos

��ANEXO 3

REUNIÓN DEL GET�(Ginebra, 6-9 abril 1998)��import R:\\ART\\TIF\\LGO_0ITU.TIF����Formulaire de participation  –  Registration Form  –  Formulario de inscripción��(LETTRES MAJUSCULES - CAPITAL LETTERS - LETRAS MAYUSCULAS)

1. M. Mme Mlle 	Mr. Mrs. Miss

	Sr. Sra. Srta.�

____________________________________________________

(nom, family name, apellidos)�

________________________________________________

(prénom, first name, nombre)��2. Accompagné de (Membre de la famille)

	Accompanied by (Family Member)

	Acompañado por (Miembro de la Familia)�

____________________________________________________________��3.Pays/Country/País�________________________________________________________________________��

	4. Représentation/Representation/Representación



Nom de l'Administration et/ou Organisation

Name of the Administration and/or Organization

Nombre de la Administración y/o Organización�________________________________________________________________________________



________________________________________________________________________________��

Administration/Administración�only/seulement/solamente��embed MSDraw \* mergeformat ����Chef de délégation�Head of delegation�Jefe de la delegación��embed MSDraw \* mergeformat ����Adjoint�Deputy�Adjunto��embed MSDraw \* mergeformat ����Délégué�Delegate�Delegado��	et/ou – and/or – y/o

�embed MSDraw \* mergeformat ����Exploitations reconnues

Recognized Operating Agencies

Empresas de explotación reconocidas��embed MSDraw \* mergeformat ����Organismes scientifiques ou industriels

Scientific or Industrial Organizations

Organismos científicos o industriales��embed MSDraw \* mergeformat ����Nations Unies et ses institutions spécialisées

United Nations and its specialized agencies

Naciones Unidas y sus organismos especializados���embed MSDraw \* mergeformat ����Organisations régionales et autres organisations internationales

Regional and other International Organizations

Organizaciones regionales y otras organizaciones internacionales��embed MSDraw \* mergeformat ����Autres entités s'occupant de questions de télécommunication

Other entities dealing with telecommunication matters (CV 230)

Otros entidades que se ocupan de cuestiones de telecomunicaciones���embed MSDraw \* mergeformat ����Organisations intergouvernementales exploitant des systèmes à satellites

Intergovernmental Organizations operating satellite systems

Organizaciones intergubernamentales que explotan sistemas de satélite��embed MSDraw \* mergeformat ����Organisations régionales de télécommunication

Regional Telecommunication Organizations

Organizaciones regionales de telecomunicaciones��

5.Adresse officielle

   Official address

   Dirección oficial�________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

��TEL:�FAX:�E-MAIL:��

6.Adresse privée pendant la réunion

   Private address during the meeting

   Dirección privada durante la reunión�_____________________________________

_____________________________________

�

TEL: _______________________��7.Adresse de la famille (facultatif)

   Home address of the family (optional)

   Dirección familiar (facultativo)�_____________________________________

_____________________________________

�

TEL: _______________________��

8.Je désire recevoir les documents en�	I wish to receive the documents in�	Deseo recibir los documentos en����English���

Date:

Date:

Fecha:�

_____________________________________�Signature:

Signature:

Firma:���

Réservé au Secrétariat du BR / For BR Secretariat use only / Para uso exclusivo de la Secretaría del BR��Franchise

�embed MSDraw \* mergeformat ����Section

�embed MSDraw \* mergeformat ����Casier

�embed MSDraw \* mergeformat �����

A retourner dûment rempli au Bureau des radiocommunications

To be returned duly completed to the Radiocommunication Bureau

Devuélvase a la Oficina de Radiocomunicaciones debidamente rellenado�

Place des Nations

CH-1211 Genève 20

Suisse��

Telephone: +41 22 730 5111

Telefax: +41 22 730 6600

Telex: 421000 UIT������ANEXO 4

PREMIERE REUNION DU GROUPE D’EXPERTS TECHNIQUES (GET)

Genève, Suisse,  6 - 9 AVRIL 1998



FIRST MEETING OF GROUP OF TECHNICAL EXPERTS (GTE)

Geneva, Switzerland , 6 - 9 APRIL 1998

PRIMERA REUNION DEL GRUPO DE EXPERTOS TÉCNICOS (GET) 

Ginebra, Suiza,  6 - 9 de abril de 1998�����

Demande de bourse  –  Request for a fellowship  –  Solicitud de beca��(LETTRES MAJUSCULES - CAPITAL LETTERS - LETRAS MAYUSCULAS)

1.	M. / Mme

	Mr. / Mrs.				

	Sr. / Sra.		(nom, family name, apellidos)	(prénom, given name, nombre)



2.	Pays

	Country		

	País



3.	Nom de l'Administration ou de l'Organisation

	Name of the Administration or Organization		

	Nombre de la Administración u Organización



4.	Titre et responsabilités principales dans l’Organisation

	Title and major responsibilities in the Organization		

	Título y responsabilidades principales en la Organización����

5.	Adresse

	Address

	Dirección		



	Tel.:			Fax:			Telex:			E-Mail		



6.	Lieu et date de naissance

	Place and date of birth		

	Lugar y fecha de nacimiento



7.	INFORMATION PASSEPORT / PASSPORT INFORMATION / DATOS DEL PASAPORTE:

	Nationalité		Numéro de passeport

	Nationality			Passport number		

	Nacionalidad		Número de pasaporte



	Date de délivrance		A (lieu)		Valide jusqu’au (date)

	Date of issue			In (place)			Valid until (date)		

	Fecha de expedición		En (lugar)		Fecha de vencimiento��

8.	Signature du candidat à la bourse		Date

	Signature of fellowship candidate			Date		

	Firma del candidato a la beca		Fecha����

9.	AFIN DE VALIDER CETTE DEMANDE DE BOURSE, LE NOM ET LA SIGNATURE DU FONCTIONNAIRE CHARGE D’AUTHENTIFIER LA DEMANDE DU CANDIDAT DOIVENT ETRE MENTIONNES CI-DESSOUS AVEC CACHET OFFICIEL.

	TO VALIDATE FELLOWSHIP REQUEST, NAME AND SIGNATURE OF CERTIFYING OFFICIAL DESIGNATING PARTICIPANT MUST BE COMPLETED BELOW WITH OFFICIAL STAMP.

	LA PRESENTE SOLICITUD DE BECA DEBERA CERTIFICARSE CON EL NOMBRE, CARGO, FIRMA Y SELLO OFICIAL DEL FUNCIONARIO ENCARGADO DE AUTENTICAR LA CANDIDATURA.



		

��Prière de retourner ce formulaire dûment rempli avant le 14 MARS 1998 à:

Please return this form duly completed before 14 MARCH 1998 to:

Sírvase devolver este formulario antes del 14 de MARZO de 1998 a:

�BDT/UIT - Bureau T518

Service des bourses

Place des Nations

CH - 1211 GENEVE 20, SUISSE

Tel.: +41 22 730 5489

Fax: +41 22 730 5778���

Conditions: Veuillez voir page suivante / Conditions: Please see following page / Condiciones: Por favor mire página siguiente

��

CONDITIONS





Les bourses sont accordées aux conditions suivantes:



1.	Une bourse par pays éligible.

2.	Un billet d'avion aller/retour du pays d'origine à Genève en classe économique par l'itinéraire le plus direct/économique.

3.	Une indemnité journalière de 100 CHF pour couvrir les repas et les petits frais. L’hébergement sera assuré et payé par l’UIT. 

4.	Les demandes de bourse devront être reçues avant le 14 MARS 1998.



_________________



CONDITIONS



Fellowships are awarded under the following conditions:



1.	One fellowship per eligible country.

2.	One round trip air ticket in economy class from country of origin to Geneva by the most direct/economical route.

3.	A daily allowance of CHF 100 to cover meals and incidental expenses. Accommodation arranged and paid by ITU.

4.	Requests for fellowship must be received by 14 MARCH 1998.



_________________



CONDICIONES



Las becas son otorgadas bajo las siguientes condiciones:

1.	Una beca por país seleccionado.

2.	Un pasaje de ida y vuelta del país de origen a la Valetta (Malta) en clase económica por la vía más directa/económica.

3.	Viáticos de 100 CHF destinados a cubrir las comidas y otros pequeños gastos. El alojamiento será reservado y pagado por la UIT.

5.	Las solicitudes deben ser recibidas antes del 14 DE MARZO DE 1998.



_________________













1	Durante la reunión, la BR presentó un documento en que se tomaba nota de que en las actas de la 13ª sesión plenaria de la CMR-97 se indica que la cuestión de la convergencia SRS/DTH se encomienda también al GRI.

2	La Administración de España ha pedido que, "al efectuar los ejercicios, el número de canales previsto para España sea de diez (10), independientemente de la situación de las modificaciones en virtud del artículo 4 y en las dos series de ejercicios descritos por el IRG al GTE para su labor".



3	Conviene observar que no se indica una fecha para tener en cuenta las asignaciones a que se refiere este principio. Será necesario reexaminar la situación durante todo el periodo que abarque el estudio de viabilidad.



4	La Oficina de Radiocomunicaciones* debe sugerir la fecha teniendo en cuenta el alcance de las solicitudes de modificación en virtud del artículo 4 y su tiempo de tramitación respectivo.

*	NOTA DE LA BR - Este tema se debatirá en la primera reunión del GET. Después del debate, se determinarán fechas concretas para cada serie de pruebas con objeto de evaluar la viabilidad de cada método.

5	Una administración observó que esta Acta no había sido aprobada por el Pleno en la CMR�97.
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